
 

 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2022 00193 00 

 

Remítase al correo electrónico del apoderado de la parte demandante los 

oficios correspondientes para lo de su pertinencia.  

 

Se acepta la sustitución de poder que aporta y se RECONOCE 

PERSONERÍA al estudiante LUIS FELIPE RODRIGUEZ VASQUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°1.152.208.420, con correo 

electrónico: luis.rodriguez8420@unaula.edu.co,  estudiante adscrito al El 

Consultorio Jurídico “Jorge Eliecer Gaitán” de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín, para actuar en 

este proceso en representación de la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez
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